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EL TRATAMIENTO DEL A G U A  EN LA O R D E N A C IÓ N  DEL TERRITORIO EN A N D A L U C ÍA

-Leandro del Moral Ituarte-

PRIMERA PARTE
CUESTIONES GENERALES SOBRE LA RELACIÓN EN-
TRE EL AGUA Y LA ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

LA PARADOJA D E  LA P L A N IF IC A C IÓ N  

H ID R O L Ó G IC A  E N  ESPAÑA: U N  E N F O Q U E  

«TA UM A TÚ R G IC O » C A R E N T E  D E  J U S T I F I C A -

CIÓ N  T E R R IT O R A L  E X PL ÍC ITA

D e acuerdo con la legislación  vigente, en  España to-
das las actuaciones sobre las aguas, tanto superficia-
les como subterráneas, deben sujetarse a la planifica-
ción hidrológica. Legalm ente esta sujeción afecta a 
aspectos como: la estim ación de dem andas y  su  d is-
tribución por sectores, en  situación actual y  futura; la 
asignación y  reserva de recursos en la cantidad y  ca-
lidad adecuadas para cada uso; los criterios básicos 

para la protección de las aguas; los criterios de priori-
dad y  compatibilidad de usos; las mejoras y  transfor-
m aciones de regadío; la definición del programa de  
obras hidráulicas y  la fijación de objetivos de calidad  

por cuencas, subcuencas o tramos de río, entre otras 
cuestiones. Fruto de este planteam iento son los v i-
gentes planes hidrológicos de cuenca - aprobados por 
el Gobierno central en  julio 1998 - y  el último proyec-
to de PH N  (aprobado por el Parlamento en  junio de 
2001), que v ien e a completar el proceso de planifica-
ción 15 años después de su  puesta en marcha.

N ad ie p u ed e negar la  com plejidad y  las dificultades 

con las que se  enfrenta este  proceso: su  retraso, así 
com o las ten sion es socia les y  políticas que suscita, 
lo han puesto claram ente de m anifiesto. A estas ten -
siones se  añade una fuerte controversia sobre el sen -
tido y  la virtualidad de la p lanificación - y  de los 

planes en  los que se  m aterializa -, com o instrum en-
to para la definición de la  política del agua. En esta  

controversia, se  p u ed e identificar, por un lado, un 
nutrido grupo de autores que cuestionan el m odelo  
de planificación propuesto; pero, paralelam ente, se  
identifica una corriente d e opinión que considera  
que el m odelo de p lanificación es insuficiente e in -
com pleto, y  dem anda su  inclusión en  un marco m ás 
am plio de ordenación del territorio (OT).

D e la primera línea  de pensam iento puede ser buen  
ejemplo Ramón Llamas, que aboga directam ente por 
“ rectificar e se  m odo de regulación basado en  una

planificación vinculante -q u e  hasta ahora ha resul-
tado im posible -  determ inante de todos los dere-
ch o s”. En sustitución del m odelo legalm en te v ig en -
te de planificación, a la que califica de “ rígida, mar- 
xista-orw eliana”, este autor propone “limitarse a una 

planificación m ás indicativa, inform ativa y orienta-
dora que vinculante, para conseguir una mayor fle-
xibilidad basada en  la elasticidad de la oferta y la 
dem anda de agua que im pone el m ercado” (Llamas 
y  Sastre, 2000, p. 142). En una lín ea  sim ilar p od e-
m os situar otras opiniones, com o la de Gaspar Ariño 
(Ariño y  Sastre, 1999).

Por su parte, entre los defensores de la lógica de la 
planificación publica - es decir, de la  necesidad  de  

una gestión  de los recursos basada en  la dirección  
de los procesos de generación, distribución y a sig -
nación de los m ism os por las adm inistraciones pú -
b licas -  en  los últim os años se  va reforzando la idea  
de que la planificación hidrológica no p u ed e en ten -
derse m ás que com o un instrum ento al servicio de  
la política territorial; que las propias dem andas y  d is-
ponibilidades de agua de cada cuenca  sólo pueden  
fundam entarse en  el diagnóstico y la consigu iente  
estrategia explícita de utilización del territorio. D i-
cho de otra m anera, la planificación hidrológica es 
necesaria  pero no puede plantearse rigurosa y co -
herentem ente si no es en  el marco de una estrategia  
territorial de referencia. Esto es cierto para la g e s -
tión de cualquier recurso básico (energía, por ejem -
plo); pero en  el caso del agua, por su  presencia en  

todas las actividades de la producción y reproduc-
ción social, por sus funciones básicas en  todos los 
sistem as naturales y por su especia l d im ensión sim -
bólica y cultural, la gestión  integrada en  el territorio 
se  h ace  m ás im prescindible si cabe.

M u ch os autores, procedentes de d iscip linas y de  
cam pos de actividad m uy diferentes, v ien en  co in -
cidiendo, cada vez  con mayor claridad, en  esta idea. 
Así, por ejem plo, Federico A guilera Klink, eco n o -
m ista, lo expresa en  estos térm inos: “... no hay g e s -
tión del agu a  sin  gestión  del territorio, de la m ism a  
m anera que no nos apropiamos sólo de recursos sino  
de eco sis tem a s” (Aguilera 1997, p. 10). Por su  par-
te Francisco D íaz P ineda, b ió logo, dice: “E spaña  

no es un país sin  su ficien tes can ales y em balses. Es 
un país sin  su fic ien tes p lanificadores del territorio.
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La gestión  del agua debiera ser la g estió n  de las 
tram as de relaciones territoriales en  las que ésta  
in terv ien e .” (D íaz P ineda 2000). Juan López Mar- 
tos, in gen iero  de cam inos, can ales y  puertos, co in -
cid e en  que: “(...) parece necesario  tener en  cuenta  
esta  estrecha relación entre agua y  territorio, tanto  
d esd e  el punto de v ista  de la  p lan ificación  com o  
d esd e  el de la gestión , de forma que lleg u em o s no  
sólo  a la gestión  integral del agu a  por cu en cas h i-
drográficas, com o hoy está  adm itido casi univer-
sa lm ente, sin o  a la  gestión  conjunta de am b os.” 
(López M artos 2000, p. 46).

La Junta de A ndalucía ha sido p ionera en  la for-
m ulación  de esta  idea en  docum entos p o lítico -ad -
m inistrativos. Así, en  las B ases pai^a Î a Política H i-

dráulica en Andaluci'a de 1993 se  decía: “La p lan i-
ficación  hidrológica estim a las dem andas futuras 
por m edio de p royeccion es ten d en cia les  de pobla-
ción para la  dem anda urbana y  de program ación  
de n u evas zonas regables para la  dem anda agríco-
la. Se configuran así horizontes m ecánicos, perdién-
d ose la  oportunidad de la utilización  del potencial 
estratégico  que tien e  la  p lan ificación  hidrológica. 
S e precisa  un m odelo  territorial de referencia ex -
plícito  y  expresado en  d irectrices unívocas. (...) La 
subordinación de la  gestión  de los recursos h idráu-
licos a las n ecesid a d es del desarrollo so c io eco n ó -
m ico y  a los p lanteam ientos de ordenación territo-
rial, constituye una prem isa a aplicar tanto a e sc a -
la regional com o intrarregional” (Junta de A ndalu-
cía 1993). Y en  el A vance del Plan de  R egadíos de  
Andalucía  de 1996 se  añadía “Para llevar a cabo  
n u evas transform aciones en  riego deberán fijarse 
ind icadores m ín im os a cum plir que contem plen  
todas las variables propias de la  ordenación del te -
rritorio, en  cuyo ám bito deberán program arse. S e  
incorporan a esta  program ación, en  coordinación  
con los organism os de cuenca, la am pliación de  
regadíos de in iciativa privada, ajenos, hasta ahora, 
a cu a lq u ier  p la n ific a c ió n ” (Junta d e A n d alu cía  
1996). En este  últim o caso la propuesta tien e  una  
sign ificación especial, dado que no es frecuente que  
una adm inistración sectorial reconozca la subor-
dinación a las orientaciones de otra, adem ás en  este  
caso, a una adm inistración poco consolidada y  re-
conocida, com o es la  de OT.

Los recientes debates sobre el último proyecto de PHN  
han vuelto a poner de m anifiesto esta necesidad con  
claridad. Precisam ente por esto, una de las críticas 
m ás generalizadas que el PH N  ha recibido se  refiere 
a la ausencia de directrices explícitas de política te-
rritorial que lo justifiquen ¿Qué m odelo explícito de  
desarrollo territorial subyace a las propuestas que el 
Plan contiene?, se  ha repetido recientem ente con in -
sistencia. Esta preocupación se  recoge en el texto al-

ternativo del PSOE al proyecto de Ley del PH N  (6 de  
marzo de 2001), en cuyo título I (“Política territorial, 
planificación hidrológica y  concertación institucional”. 
) se  propone la formulación por el Senado de una 
Com unicación sobre Política de O rdenación Territo-
rial cuyos contenidos y  orientación habrían de orien-
tar las determ inaciones de la política de aguas.

LIM ITA CIO N ES IN S T IT U C IO N A L E S  DE LA 

RELACIÓN E N T R E  PLA N IFIC A C IÓ N  D EL AGUA

Y OT.

La con cep ción  de la OT que su b yace a las d em an -
das de un marco territorial para la  p lan ificación  h i-
drológica es la  de una OT fuerte política y  adm inis-
trativam ente, con conten idos económ icos, socia les, 
eco ló g ico s su fic ien tes para orientar d ec ision es de  
una p o lítica  sectoria l tan p oten te  y  con so lid ad a  
com o la de aguas. S i em bargo, com o es b ien  sab i-
do, el contraste entre esa  con cep ción  y  la  realidad  
del desarrollo de esta  función en  la  actualidad es  
m uy acusado. E fectivam ente, cuando se  d esc ien d e  
a la  realidad concreta, la  m aterialización  de esa  
perspectiva se  enfrenta, entre otros varios, con cu a-
tro problem as interrelacionados:

1. En paralelo con el rep liegue de los p lanteam ien-
tos p lan ificadores en  otros cam pos, en  la  OT ha  
dom inado en  la  últim a década un rep liegu e res-
pecto de las pretensiones de ordenar la  vida e c o -
n óm ica  y  los gran d es procesos soc ia les . E ste  
periodo corresponde prácticam ente con el in i-
cio de la práctica form alizada de OT en  España. 
Sería poco realista d escon ocer que, en  general, 
hem os atravesado una etapa en  la  que las p olí-
ticas públicas han tendido a subordinarse y  a 
secundar los d esig n io s  del m ercado com o m e-
canism o de regulación , apostando por el apoyo  
a la  e fic ien cia  econ óm ica  en  la  construcción  de  
esp acios com petitivos, en  nuestro caso, dentro 
de la Europa del M ercado Ú nico (Delgado 2001). 
N o se  puede desconocer esta circunstancia, ad e-
m ás de los fracasos acum ulados por los reitera-
dos in tentos de anticipar y, m ás aún, configurar 
el futuro, en  un contexto de crecien te incerti- 
dum bre e interrelación de factores. La exp an -
sión  del regadío de olivar en  la  década de 1990 
en la cuenca del Guadalquivir se  ha puesto como 
ejem plo, precisam ente, de la  “falta de fiabilidad  
prospectiva de las p lan ificacion es” (en este  caso  
de regadíos) y  de su  carácter “voluntarista” (M i-
nisterio de M edio  A m biente, 2000, A nálisis de  
los S istem as H idráulicos, p. 197)‘ .

2. La debilidad que presenta la  OT respecto la 
política  hidráulica y  otras políticas sectoriales. 
H asta el m om ento, la  política de aguas se  ha
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alzado com o una política sectorial fuerte, con  
una lógica autónom a, p lenam ente coherente con  
un m odelo  d e presión continuada sobre el d o -
m inio hídrico, considerado esen cia lm en te  com o  
una fuente d e recursos productivos2 .

3. La contradictoria distribución de com petencias  
sobre p lan ificación  h idrológica  y  OT en  E sp a-
ña, que institucionaliza  una con cep ción  subor-
d inada de la  seg u n d a  frente a la  prim era la  OT. 
Justam ente, la  Ley de P H N  (junio 2001) acaba  
con una d isp osición  final seg u n d a  ded icad a  a 
“habilitación  com p eten cia l”, que vu elve  a dejar 
clara la doctrina a este  respecto: “Esta ley  se  
dicta al am paro d e las com p eten cias exclusivas  
reconocidas al Estado por las reglas 13® y  22® 
del artículo 149.1 de la  C onstitución” (M in iste-
rio de M edio A m biente 2001, p. 29). Los artícu-
los m en cion ad as se  refieren a: “La leg islac ión , 
ordenación y  con cesión  d e recursos y  aprove-
cham ientos hidráulicos cuando las aguas d iscu -
rran por m ás de una Com unidad Autónom a” (art.
149.1. 22®) y  a las “B ases y  coordinación de la  
plan ificación  general d e la  actividad econ óm i-
c a ” (art. 149.1. 13®)3.

4. La realidad d e una situación  caracterizada por 
lo que se  v ien e  denom inando “desgob iern o  h i-
dráulico” o, en  ocasiones, “insum isión  hidráuli-
c a ” que se  superpone a los factores anteriores. 
Ya no se  trata de un falta de lóg ica  territorial 
expresa d e las d eterm inaciones d e la política de  
aguas, sino d e una realidad d e trasgresión, en  
a lgu n os aspectos, gen era lizad a  de la  norm ativa  
de aguas. Los tem as clave a los que afecta esta  
situación  son: vertidos, expansión  d el regadío,

ocupación  d e dom inio público y, esp ec ia lm en -
te, uso d e agu as subterráneas. En opin ión  de  
bu en  núm ero d e esp ecia listas, esta  realidad es 
un dato estructural d e la  situación  que expresa  
la  crisis del actual sistem a de gestión  y  p lan ifi-
cación  del agua.

C O N T E N ID O S  H ID R O L Ó G IC O S  A ABORDAR 

P O R  LOS I N S T R U M E N T O S  D E  O R D E N A C IÓ N  

D E L  T E R R IT O R IO

Sin desconocer todas estas circunstancias, para ha-
cer frente a las dem andas de m odelo territorial de re-
ferencia que hacen los que critican el déficit territo-
rial de la planificación hidrológica, sería necesario  
plantearse la posibilidad y  la conveniencia de que la 
OT se  reoriente hacia ese  m odelo de función política- 
administrativa con capacidad de formular lógicas de  
evolución territorial. Como se  ha señalado, ese  es el 
m odelo de OT que subyace a tales dem andas, aun-
que algunos d e las que las plantean no tengan en  
cuenta el alcance y  las dificultades de lo que propo-
nen. U na vez definida esa  posibilidad, la OT, como 
resultado de un proceso de cooperación y  coordina-
ción con las políticas sectoriales con incidencia terri-
torial y  los actores sociales implicados, debería incor-
porar los siguientes contenidos hidrológicos, que son  
a los que m ás directam ente afecta esa  dem anda de  
referente territorial para la planificación del agua:

a) Previsión d e las dem andas en  los d iferentes s e c -
tores d e usos en  el ám bito d e ordenación, con  
esp ec ia l atención  a u sos agrícolas (superficies  
d e riego y  dotaciones) y  a p rocesos d e desarro-
llo del sector ocio-turism o.

(1) Si bien es cierto que la expansión del olivar en regadío ha sido un 

proceso irrefrenable y basado en la iniciativa de los operadores 

privados, no es menos cierto que todo el proceso ha estado 

determinado por una decisión política muy concreta: el apoyo 

institucional a una determinada fórmula de OCM del aceite de 

oliva. Las consecuencias de esa opción fueron analizadas y 

anunciadas por diversas investigaciones desarrolladas en las 

Universidades de Sevilla y Córdoba.

(2) Como es habitual en la documentación de la Administración del 

agua, la única referencia a la ordenación del territorio del PHN se 

hace en el contexto del artículo 28, dedicado a “Protección del 

dominio público hidráulico y actuaciones en zonas inundables”, en 

donde se señala que “Las actuaciones en cauces públicos situados 

en zonas urbanas corresponderán a las Administraciones competentes 

en materia de ordenación del territorio y urbanismo ... ” (Ministerio 

de Medio Ambiente 2001, p. 21). Esto expresa la concepción real 

que desde la administración del agua se tiene de la OT.

(3) La C.A. de Aragón ha intentado salir al paso de esta situación por 

medio de la reciente (febrero de 2001) modificación de la Ley de 

Ordenación del Territorio de 1992 de la propia C.A. El nuevo texto 

introduce la siguiente disposición: ”A fin de garantizar su correcta 

inserción en el marco territorial definido por los instrumentos y 

normas de ordenación del territorio, los planes y proyectos con 

incidencia territorial promovidos en el ejercicio de sus propias 

competencias por la Administración del Estado y las Entidades y 

Organismos de ella dependientes, deberán someterse, con carácter 

previo a su aprobación, a informes preceptivos del Consejo de 

Ordenación del Territorio de Aragón”. Y para que el objetivo 

especifico de la modificación quede más claro se añade: “En todo 

caso, se considerará que tiene incidencia territorial la planificación 

hidrológica, incluyendo el Plan Hidrológico Nacional y los Planes 

Hidrológicos de Cuenca que afecten al territorio de Aragón”. En el 

contexto jurídico en el que se sitúa (las competencias exclusivas 

reconocidas al Estado por el artículo 149.1 de la Constitución) es 

difícil pronosticar éxito a la modificación de la ley aragonesa que 

se acaba de mencionar.
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b) D efin ición  de objetivos de calidad en  relación  
con los d iferentes usos actuales y  previstos en  
cada zona.

- C audales am bientales
- D efin ición  de zon as sen sib les

c) Aspectos territoriales de la evaluación de recursos

- Posib ilidades de regulación  superficial
- O rdenación de recursos subterráneos

d) Fijación por zonas del orden de preferencia para 
la  asign ación  del recurso, basada en  criterios 
hidrológicos, eco lóg icos, econ óm icos y  socia les  
adecuados a las circunstancias del ám bito de 
planificación.

e) D efen sa  de aven idas e in u n d acion es

- Prioridades en  el ámbito.
- Zonificación

f) U so socia l del dom inio público

- Criterios de distribución
- A ccesibilidad

g) A rticulación territorial de los sistem as de abas-
tecim iento  y  san eam ien to  urbanos de agua.

En relación con el primer punto, el Avance de D irec-
trices de O rdenación del Territorio (DOT) del País 
Vasco se  expresaba con gran precisión cuando esta -
b lecía que: los p lanes hidrológicos con incidencia  
sobre el espacio  autonóm ico “se  apoyarán en  lo e s -
tablecido en  estas DOT con respecto a la configura-
ción del m odelo de asentam iento de la población, 
de las actividades económ icas y  de la protección de  
espacios naturales en  al Com unidad Autónom a”. Por 
lo que se  refiere a uno de los contenidos fundam en-
tales de los p lanes hidrológicos, la definición de las 
dem andas, el docum ento del País Vasco establecía  
que “la determ inación de los usos y  dem andas ex is-
tentes y  previsibles se  hará “en función de lo esta-
blecido en  las DO T” (Gobierno Vasco 1992).

En lo que se  refiere a caudales am bientales y  zonas 
sensibles, su  definición resulta conceptualm ente in-
separable tanto de las estrategias de utilización del 
recurso y  de la fijación por zonas del orden de prefe-
rencia para su  asignación, como del uso social del 
conjunto del dom inio público y  su  ámbito de influen-
cia. La dificultad de cum plim iento de la Directiva co-
munitaria 91/291 de depuración de aguas residuales 
y  las controversias que ya  se  han desatado sobre el 
concepto de buen estado ecológico y  los objetivos de

su  m antenim iento o restauración, introducidos por la 
reciente Directiva Marco del Agua, apuntan al m is-
mo problema. Es un avance establecer desde la co -
rrespondiente normativa sectorial, en este caso la de 
aguas, objetivos y  calendarios generales, pero la defi-
nición de las condicione de su  aplicación concreta se  
ha de situar en  el marco del proyecto de desarrollo 
territorial que afecte a cada ámbito.

A sí m ism o, los aspectos territoriales de la evalua-
ción de recursos son ineludibles, tanto en  lo se  refie-
re a las posibilidades de regulación superficial como 
a los lím ites del aprovecham iento de las aguas su b -
terráneas. El debate sobre las obras de regulación  
p endientes de ejecución es cada vez  m ás un debate  
sobre relación entre territorios, aparte de sus conte-
n idos directam ente am bientales y  económ icos. Por 
lo que se  refiere a las aguas subterráneas, Em ilio 
Custodio, en  un reciente trabajo significativam ente  
titulado EI complejo concepteo de acuífero sobreex- 
plotado, situado en el marco de un am plio proyecto  
de investigación  sobre el tem a, concluye que es im -
posib le valorar la sobreexplotación, incluso la  “m i-
nería de aguas subterráneas”, al m argen del “con-
texto regional d esd e el m om ento en  que son instru-
m entos para producir una red de beneficios econ ó-
m icos y  socia les con los que desarrollar una deter-
m inada área y  permitir en  el futuro un uso del agua  
mejor y  m ás efectivo” (Custodio, 2000). Es decir, no  
hay definición, o al m enos valoración, estrictam ente  
hidrológica de la sobreexplotación, sino un “contex-
to reg ional” que condiciona cada práctica concreta. 
Parece claro que este  ingeniero industrial y  actual 
DG del IGME está reclam ando un diagnóstico y  pro-
yecto  territorial que perm ita resolver el complejo 
asunto que d esd e la  hidrogeología  se  puede contri-
buir a definir y  racionalizar, pero no se  puede resol-
ver. La sobreexplotación, com o los caudales eco ló -
g icos, no son cuestiones exclusivam ente científicas, 
sino técnico-políticas.

Por lo que se  refiere a la articulación de los sistem as  
urbanos de abastecim iento y  saneam iento de aguas, 
sin  ignorar sus im plicaciones con otros aspectos (mo-
delos urbanísticos, tarifación y, con ello, evolución  
de dem andas), el central que adquiere progresiva-
m ente m ás relevancia afecta a cuestiones de organi-

zación territorial, es decir a organización política- 
adm inistrativa del territorio. Los problem as funda-
m entales (véase e l caso del Consorcio Provincial 
A guas de Sevilla  propuesto) son cu estion es de d is-
tribución de control y  capacidad de decisión.

En otro orden de cosas, la  m ayoría de los procesos  
de constitución  de en tidades supram unicipales o 
de su  am pliación tien en  una im plicación  hidroló-
g ica  concreta: el abandono de fu en tes loca les de



47

sum inistro basadas en  agu as subterráneas. E ste  
tem a m erece una reflexión m ás crítica d esd e  la  OT. 
Las aguas subterráneas son  en  ocasion es m ás s e -
guras y  fiables, m ás próxim as y  accesib les, adem ás  
de m ás recom endables en  térm inos am bientales y  
en ergéticos que las alternativas d e  grandes obras 
de infraestructura hidráulica de superfic ie  en  las 
que se  basan las estrategias de los grandes consor-
cios. El deterioro d e las aguas subterráneas, que  
en  ocasion es ju stifica  su  abandono, es una co n se -
cu en cia  de la falta de control y  ordenación  d e los 
usos del su elo , ante la  que la OT no p u ed e eludir  
su s responsabilidades. En la  experiencia  com para-
da d e los conten idos h idrológicos d e la  OT en  E u-
ropa, una de las principales coincidencias es al aten-
ción a la protección de los acuíferos, destinados pre-
ferentem ente, por su  m ayor garantía y  calidad, al 
abastecim iento de pob laciones (Moral, 1994). Lla-
m a la atención, la asunción por parte del docum ento  
de OT del Ámbito de D oñana de octubre 2000 (Junta 
de Andalucía/C onsejería de Obras Públicas y  Trans-
portes, 2000a) del proceso de expansión  de los s is -
tem as supram unicipales (Costa de H uelva, C onda-
do y  EM ASESA) a todos los n ú cleos d e población  
de m ás de 1000 habitantes. La experiencia que atra-
vesaron  los sistem as d el área m etropolitana d e S e -
v illa  entre 1992 y  1995, con restricciones de agua  
m ientras 2.000 ha de arrozal (20 H m 3/año) se  rega-
ban con aguas todavía d irectam ente potables del 
acuífero A lm onte- M arism as no debería  olvidarse. 
¿Es razonable extender con d u ccion es de agu a  su -
perficial de procedentes de la Sierra de H uelva has-
ta V illam anrique de la  C ondesa  o Isla Mayor, las 
p ob lac ion es m ás próxim as a estas extracciones, 
cuyo consum o no ex ced e de 1,5 H m 3/año?

Sobre el papel fundam ental de la  OT y  el urbanism o  
en el tratam iento del riesgo de avenidas e inunda-
ciones existe un amplio acuerdo. D e hecho, com o ya  
se  ha señalado, éste es el único papel explícito que, 
generalm ente, se  reconoce a la  OT en la  docum en-
tación hidrológica. En cualquier caso, la A dm inis-
tración hidráulica española  ha asum ido form alm en-
te la  relevancia d e la OT en este  tem a. En el Libro 
Blanco del A gua en  España se  puede leer: «Los pro-
blem as de inundabilidad deben ser prevenidos an-
tes de que se  requieran intervenciones futuras. E vi-
tar la ocupación urbana de zonas inundables y  orien-
tar el crecim iento d e las ciudades hacia zonas se g u -
ras es el mejor m étodo para evitar d ichas interven-
ciones. Es básico retener la idea fundam ental de que, 
en sociedades hidráulicam ente desarrolladas, el pro-
blem a de las inundaciones se  traslada del cam po de  
las infraestructuras al de la ordenación territorial.» 
(M inisterio de M edio Am biente 2000, p. 477). En 
este  sentido, es de desatacar el tratamiento que se  
da a este  tem a en  el Plan del Poniente A lm eriense

(enero 2000), tanto en  las m em orias informativa y  
de ordenación com o en  la norm ativa ((Junta de An-
dalucía/C onsejería de Obras Públicas y  Transportes, 
2000b, pp. 28, 98-106 y  200-201). El problem a en lo 
que se  refiere a este  tem a no es, pues, conceptual 
sino de autoridad y legalidad.

SEGUNDA PARTE:
AGUA Y TERRITORIO EN ANDALUCÍA

RASGOS BÁSIC OS D E L  S IS T E M A  

H ID R O L Ó G IC O -H ID R Á U L IC O  E N  AN DALUCÍA

a) La interpretación y tratam iento de los proble-
m as de agua en A ndalucía están  cond icionados  
por una realidad notab lem ente polarizada, tan-
to d esd e el punto de vista  espacia l, com o tem -
poral y  sectorial: m ucha agua (con gran variabi-
lidad interanual de dotaciones) para u sos con  
una productividad m uy baja y  fuertem ente su b -
ven cion ad os, loca lizados principalm ente en  el 
va lle  m edio y  bajo del Guadalquivir, frente a 
m enores d isponibilidades para usos con produc-
tiv idades m uy elevadas, pero con otro tipo de  
lim itaciones territoriales y socia les, localizados  
b ásicam en te en  el litoral m editerráneo y atlán-
tico. Las situ acion es extrem as están  salp icadas  
por una am plia gam a de situ acion es in term e-
dias. C ualquier p lanteam iento que se  h aga  s o -
bre el agu a  debe situarse sobre el telón de fondo  
de esta  radical diversidad: n in gu n a  afirm ación  
gen era l se  p u ed e  hacer para situ acion es m uy  
diferentes. S im plem ente com parando usos agrí-
colas, el valor de PFA/ m 3 se  sitúa en  una orqui- 
lla  de 30 a 3.000 ptas. por m 3 de agu a  aplicado, 
m ientras que en  lo que se  refiere a em pleo  la 
orquilla UTA/m3 trabajo se  ex tien d e de 400.000  
a 5.000 m 3 para crear un puesto  de trabajo.

b) Los problem as territoriales de la gestión  y p lan i-
ficación del agua en  A ndalucía son problem as 
básica y  directam ente condicionados por el uso  
agrario del agua: un territorio con disponibilida-
des m edias de entorno a 2 m 3/persona y día - p o-
sibilitadas por la in gen te obra de regulación y 
transporte existente, sin  la cual sería im posible  
entender su  estructura actual- no es un territorio 
con escasez  física absoluta de agua. En la cu en -
ca del Tám esis la disponibilidad total es de 0 ’4 
m 3/persona y  día y  en  Israel de 1,2. En Almería, 
la provincia española  con m ayores n iveles de e s -
trés hídrico, se  hace un uso de 3 m 3 por habitante  
y  día (la mitad procedente de la sobreexplotación  
de acuíferos y  el 90% dedicado a la agricultura 
intensiva). Por otra parte, en  A ndalucía las n e c e -
sidades dom ésticas se  cubren holgadam ente con
0,13 m 3/persona y  día, 0,3 si se  incluyen  usos
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m unicipales, industriales conectados a redes ur-
banas y  pérdidas en  distribución.

N os encontram os, pues, en  un territorio afectado por 
una ‘escasez  de agu a’ derivada del uso m asivo que  
de ella  se  hace en  el regadío (posiblem ente, en  tor-
no a 850.000 ha). Habría que plantearse si el s iste -
m a hidrológico de Andalucía puede soportar las m ás 
de 115 hectáreas de regadío por cada 1.000 habitan-
tes que estos datos sign ifican  y  su  increm ento en  
otras 17 hectáreas por 1000 habitantes en  el futuro, 
dadas las 120.000 nuevas hectáreas previstas.

La ‘dem anda’ de agua que el sector agrícola genera  
está determ inado por un entorno social (estructura 
y  redes de agen tes que construyen y  difunden los 
discursos hegem ónicos) e institucional (reglas y  nor-
m as profundam ente enraizados culturalm ente: por 
ejem plo, el sistem a financiero del agua o la acepta-
ción social de la  ‘insum isión hidráulica’). En la base  
m ás profunda del funcionam iento del sistem a, se  s i-
túa la propia concepción  social de la  naturaleza, o la 
legitim idad social de las prácticas agrarias, o la per-
cepción  social del agua com o herram ienta de trans-
form ación de una geografía ‘dram ática’, incluso ‘d e-
form e’, percepción reiteradam ente formulada en  tér-
m inos literarios d esd e Lucas M allada a Juan Benet. 
Todos estos son aspectos que la OT no puede d esco -
nocer, pero que tiene que explicitar, contribuyendo  
a la reflexión social sobre los m ism os. La práctica  
habitual es la aceptación tácita, alim entando la per-
petuación de ‘mitos?, generalm ente capitalizados por 
sectores socia les privilegiados.

A unque la  política sectorial del agu a  está  som etida  
actualm ente a un fuerte debate y  en  la  Adm inistra-
ción autonóm ica se  están  produciendo reorienta-
c ion es im portantes en  este  terreno, lo cierto es que  
para los instrum ento de ordenación del territorio 
elaborados en  los ú ltim os años e l docum ento de  
referencia ha sido el Plan Director de Infraestructu-

ras de Andalucía 1997-2007  (PDIA). Es de destacar  
que este  docum ento fue presentado públicam ente  
en  diciem bre de 1998 en  un acto conjunto junto con  
el docum ento de B ases y  Estrategias para  e l Plan  
de Ordenación d e l Territorio de Andaluci'a (POTA). 
En su  capítulo tercero (“Recursos h ídricos e infra-
estructuras h idráulicas”), el PDIA propone un fuerte 
crecim iento de la explotación  de los recursos hídri- 
cos. Su s referencias a objetivos de equidad  y  ca li-
dad territorial, y  a valores am bientales y  patrim o-
n ia les, p ese  al avance del lenguaje, son  añadidos a 
un discurso basado en  el esq u em a de política  h i-
dráulica tradicional. La in tegración  de las políticas  
territoriales y  am bientales está  ausente, con d ic io -
nada por una estrategia  sectorial de expansión  de  
las infraestructuras h idráulicas, reducida b ásica -

m ente, adem ás, al cam po de las tecn o log ías m ás 
con ven cion a les (obras de in gen iería  civil), con e s -
casas m en cion es a las p osib ilidad es de las nuevas  
tecn o log ías de g estió n  del recurso.

En el docum ento se  explica  a los ciudadanos que el 
prim er objetivo del Plan es increm entar en  2.470  
H m 3/año los recursos h ídricos d ispon ib les. Tenien-
do en  cuenta los recursos disponibles en  el m om ento  
de la  form ulación del Plan, este  increm ento s ign ifi-
ca un crecim iento del orden del 45,5%. D e esta  
m anera, el m ensaje que este  docum ento transm ite  
a la  población, y  m ás concretam ente a los actores y  
operadores so c ia les con responsab ilidades de g e s -
tión y  p lanificación, es que la  estrategia de gen era -
ción  de recurso continua. El núm ero de n u evos  
em balses se  e leva  a 30 (tabla 3.14, pág. 66), aun-
que en  el m apa que aparece en  el docum ento de  
sín tesis  se  añade, a lguno m ás, com o la presa de  
cierre del estuario del Guadalquivir. La parte del 
nu evo  recurso que no se  pudiera con segu ir  con s-
truyendo n u evos em balses, se  obtendría m ediante  
operaciones poco fundam entadas, com o un trasva-
se  Duero-Tajo-Guadiana-Guadalquivir, que ningún  
docum ento de p lan ificación  h idrológica prevé.

La argum entación general del capítulo 3. Recursos 
hídricos e inhraestructuras hidr^áulicas del PDIA, se  
asienta en  la  idea de escasez, en  las peores dotacio-
n es unitarias de A ndalucía en  com paración con el 
resto de E spaña y  en  la infravaloración de las d e-
m andas por parte del borrador del Plan H idrológico  
N acional (todavía se  refiere al de 1994), ya  por e n -
tonces unánim em ente considerado expansionista.

En cualquier caso, el exceso  de dem anda agraria 
de agu a  no se  p u ed e segu ir  justificando con argu-
m entos socia les. La perspectiva social en  el proble-
m a del agu a  ex ig e  garantizar a los p eq u eñ os y  m e-
dianos agricultores dotaciones m ínim as, y  cam biar 
la  norm ativa que rige actualm ente la  distribución  
en  épocas de esca sez . Y en  este  tem a el d iseño y  la 
g estió n  de las infraestructuras dirigidas a mejorar 
la  gestio n  tendrían un papel im portante que jugar.

TEM A S C E N T R A L E S  D E  LA P O L ÍT IC A  DE 

AGUAS D E S D E  LA P E R S P E C T IV A  D E  LA O R D E -

N A C IÓ N  D E L  T E R R IT O R IO  E N  AN DA LU CÍA

5.1. D ada la polarización anteriorm ente com entada, 
en  los espacios donde predom inan los usos de baja 
intensidad, la m aterialización de pasos en  un sen ti-
do positivo, a lo largo de una transición que se  p u e-
de prever difícil y  todavía salp icada de crisis, ex ige  
avanzar hacia la racionalización  y  la responsabiliza- 
ción económica: acuerdos y  consensos que incluyan  
prom esas o ex igen cia  de nuevos recursos financia-
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dos a cargo de presupuestos púb licos’, sin  com pro-
m isos concretos de responsabilidad por parte de los 
hipotéticos usuarios, im plican la perpetuación del 
m odelo v igen te  y, en  su  caso, la profundización de 
los im pactos sobre el patrimonio hídrico com ún, sin  
promover n i la efic iencia  n i la equidad. D esd e prin-
cipios de la  década de 1990 se  han ido generalizan-
do los argum entos críticos acerca de la virtualidad  
del regadío continental com o instrum ento de ree-
quilibrio regional y  desarrollo rural. A com ienzos de  
esa  década se  elaboró un estudio encargado por la 
D irección General de Política Territorial sobre los 
efectos territoriales de las grandes presas, en  el que  
se  ponían de m anifiesto las lim itaciones para el d e-
sarrollo territorial de un sistem a de planificación  
basado en la transformación en  regadío. Las conclu-
sion es de este  estudio fueron publicadas posterior-
m ente en  térm inos inequívocos: “es cada vez  m ás 
evidente que aquellos espacios con una clara espe- 
cialización productiva en  la agricultura, com o son  
las grandes zonas regables, resultan extrem adam en-
te frágiles y  están abocados a su  desaparición com o  
áreas de producción económ ica y  de asentam iento  
de población. Invertir en  agricultura es invertir en  
pobreza, m arcando para los espacios cuya inversión  
pública se  dirige hacia el sector primario un futuro 
de decadencia  y  progresivo d istanciam iento de las 
áreas m ás desarrolladas” (Escobar 1995, p. 831).

En el actual m arco institucional, se  ha dado una  
relación no casual entre la  estrategia  de g en era -
ción de recursos con financiación  pública y  la  ex -
pansión  de la dem anda, en  un contexto de falta de  
control en  el uso de ta les recursos. Por esto, la enor-
m e inversión en  obra hidráulica desarrollada entre  
1985 y  1995, no d ism inuyó la  vulnerabilidad del 
sistem a. Por otra parte, es n ecesario  no m ezclar los 
problem as p untuales de los abastecim ientos urba-
nos - perfectam en te so lu cion ab les con los instru-
m entos técn icos, econ óm icos y  de gestión  d isp on i-
b les - con el desequilibrio producido por una su -
perficie de riego que se  ha desarrollado sin  control. 
La m ejora de gestión  de los abastecim ientos urba-
nos es im prescindible por m otivos económ icos, eco -
lóg icos y  éticos. Pero el problem a no se  so lu cion a  
responsabilizando a los c iudadanos sin  distinción. 
Tampoco a los regantes por igual: el 2,4% de las 
exp lotacion es (6.098 de un total de 254.116) con -
su m en  el 40% del agu a  em p lead a anualm ente por 
todo el regadío (una cantidad eq u iva len te  a todo lo 
que consum e el abastecim iento urbano e industrial 
de A ndalucía en  dos años).

En estos m ism os esp acios, junto a esta  estrategia  
de responsabilización  de los usuarios, es  im pres-
cindib le avanzar en  el desarrollo de norm as y  ex -
p eriencias para al reasignación  con criterios de efi-

c ien c ia  y  equidad  de los recursos durante sequ ías, 
es decir en  aquellas situ acion es de desequilibrio  
provocadas por una acentuación  excepcional de los 
desequilibrios h idrológicos4. En estos casos, la  rea-
sign ación  en e l espacio  (entre usuarios) y  en el tiem -

p o  (gestión  interanual de los recursos d isponibles) 
son  m ecanism os de adaptación fundam entales (Ga-
rrido, Ig lesias y  G óm ez, 2000). Para ello  se  requ ie-
re potenciar, alternativa o com plem entariam ente, 
dos series de m edidas.

1. La mejora de los m ecan ism os para la  reasign a-
ción adm inistrativa del agua, que ex ig e  am pliar 
la  participación y  transparencia en  los organ is-
m os correspondientes, con una reducción  de la 
h egem on ía  actual del d iscurso de los grandes  
consum idores (cam bios institucionales), a la  vez  
que se  reconocen  derechos y  se  garantizan com -
pensaciones.

2. La prom oción de in tercam bios voluntarios e n -
tre usuarios (esp ec ia lm en te  en  la  versión  de  
bancos de  agua) . La progresiva operatividad de  
e ste  m ecan ism o estaría con d ic ion ad a  a una re-
form a en  profundidad de la  adm inistración  (re-
gistro  d e co n cesio n es , m ed ic ión , control sobre  
u sos ileg a les).

En am bos casos se  requieren m ejoras técn ica  (m o-
dern ización  de los sistem as de transporte y  distri-
bución  e interconexiones) que perm itan o faciliten  
físicam ente las reasign acion es y  loca lizac ion es e s -
p ecificas del agua.

E stas actuaciones (precios, reasignaciones) están  
cargadas de d ificultades, pero no m ayores que las 
que plantean  las so lu cion es alternativas: g en era -
ción de n u evos recursos a través del aum ento de la 
capacidad  de regulación  (hasta agotar su s lím ites  
físicos) y  de recursos externos trasvasados. La ope- 
ratividad de estos m ecan ism os estaría con d ic ion a-
da, por una parte, a una reforma en profundidad de  
la  adm inistración (registro de con cesion es, m ed i-
ción, control y  erradicación de u sos ilega les).

En realidad, e l A vance d e l Plan de R egadíos de  
Andalucía, aprobado en  el m es de febrero de 1996 
por la  Junta de A ndalucía, sistem atizó un conjun-
to de id eas de interés en  relación con los proble-
m as del uso agrícola del agua, que no han  perdido  
actualidad d esd e entonces:

(4) Esta es una de las principales conclusiones de un reciente proyecto 

de investigación europeo, en el que la Universidad de Sevilla ha 

participado: Social and Institutional Responses to Climate Change 

and Climatic Hazards (SIRCH), DGXII/D-5, Unión Europea, 

número de contrato ENV4 CT97 0447.
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a) Acercar el precio del agua, para todos su s usos, a 
los precios de coste para el sector público. Un  
aum ento gradual y por tipos de regadíos de los 
costes del agu a  que sum inistran las C onfedera-
c ion es H idrográficas incentivaría el ahorro de  
agu a  y desm otivaría n u evas transform aciones 
poco rentables. U na v ez  fijado el precio para 
cada tipo de dem anda se  debería estab lecer una  
esca la  de bon ificaciones o recargos en  función  
de variables ligadas a la rentabilidad y a los in -
tereses gen era les.

b) Reorientar las su b ven cion es d esd e  el agua de  
riego hacia  las exp lotaciones, con objeto de no 
perturbar el efecto regulador del uso de los re-
cursos hídricos que se  a sign a  al precio del agua.

c) Dar preferencia al abandono de regadíos en  las 
áreas de m enor rentabilidad. Esta política debería  
revestir formas flexibles para el agricultor, de m a-
nera que se  permitiera la retirada del cultivo en  
regadío de la totalidad de las explotaciones o de  
parte de las mism as, así como con carácter tem po-
ral o definitivo. Contando con las subvenciones 
comunitarias y con un com plem ento nacional a 
las mism as, se  estim a que la m edida tendría am-
plia aceptación y a un coste no m uy elevado. El 
ahorro de recursos hídricos que produciría sería 
inm ediato y a un coste m uy inferior al necesario  
para regular o disponer nuevos recursos.

d) Impulsar, con el control de los organism os de  
cuenca, el intercam bio tem poral de dotaciones 
entre zonas de riego, con la correspondiente com -
p ensación  económ ica, que perm ita repartir so li-
dariam ente la plusvalía  generada en  las zonas  
receptoras más eficientes económ ica y socialm en-
te (Consejería de Agricultura y  Pesca, 1996).

En cualquier caso, las actuaciones sobre precios 
y  las reasign acion es ex ig en  un enfoque de p olí-
tica territorial preventiva: desarrollo de análisis  
y  diagnósticos territoriales que perm itan prever 
riesgo de efectos socia les, eco lóg icos o paisajís-
ticos n egativos, frente a los cu a les se  deberían  
aplicar m edidas de com pensación y  reequilibrio 
territorial. E sa es una de las principales im pli-
cacion es de la política de aguas en  la política  
territorial en  la cu en ca  del Guadalquivir.

Por su  parte, en  las zon as m uy d in ám icas el pro-
b lem a no es  de capac idad  de p a g o  sin o  de capaci-

d a d  de carga, no es  de racionalización económ ica  
d e los u sos del agu a  sin o  d e d efin ic ión  de m odelo  
de desarrollo. Los m ecan ism os d e precio  y  los in -
tercam bios no son  su fic ien tes para controlar el uso  
d el recurso hídrico. A sí por ejem plo, las m odernas

técn ica s de cu ltivo  en  sustrato que, actualm ente, 
se  están  im plantando en  los invernaderos d el su -
reste esp añ ol usan  m ás agu a  que con  las prácticas  
trad icionales: los sustratos d e lana d e roca y perli- 
ta casi m u ltip lican  por dos el agu a  aportada al 
cultivo  de tom ate. El m ayor rend im iento  fin a n c ie -
ro, q u e pasa  d e 1.200 p tas/m 3 a 3.400 ptas/m 3, h ace  
q u e las técn icas d e cultivo en  sustrato s e  e stén  im -
p o n ien d o  a pesar de su  m enor e fic ien c ia  en  el uso  
d el agu a  y de su  m ayor poder d e con tam in ación  
(L ópez-G álvez, 2000). E ste  ejem plo es expresivo  
de la ló g ica  fin an ciera  de la u tilización  d el agua  
en  esta  área, en  d on d e el agu a  se  p u ed e  pagar, 
pero en  don d e la acu m u lación  de p ob lación  y a c -
tiv idad  productiva está  gen eran d o  u na fuerte d e -
grad ación  d el m ed io  natural y un p ercep tib le  d e -
terioro d e las co n d ic io n es d e habitabilidad .

En las zon as m uy d inám icas las cu estion es clave  
se  p u ed en  expresar con preguntas del tipo de las 
sigu ien tes: ¿Es p osib le  conservar, con las d inám i-
cas de concentración  v igen tes, las con d ic ion es de  
calidad am biental necesarias para m antener una  
dem anda turística estab le y  rentable? ¿Redundaría 
la am pliación de la oferta provocada por el au m en -
to de la producción m editerránea inducido por los 
cien tos de h m 3/año para usos agrarios que la p lan i-
ficación  h idrológica  prom ete en  una caída g en era -
lizada de los precios, con perjuicios g lob a les para 
el conjunto del sector hortofrutícola m editerráneo?  
(Estevan 2000). ¿Q ué m odelo  de relación y  de in te-
gración de la m ano de obra n ecesaria  para m ante-
ner y expandir el actual m odelo de producción agrí-
cola  se  propone? ¿Se ha calcu lado el vo lum en  p o -
b lación  inm igrante que se  requeriría para cubrir 
las n ecesid a d es de m ano de obra que la población  
autóctona no estaría d isp u esta  a atender? ¿Se han  
previsto las im plicaciones de alojam iento y serv i-
cios im prescindibles? ¿Y su  inserción  social?.

José López Gálvez, ingeniero agrónom o, refiriéndo-
se  a Almería, lo expresa de esta forma: “En definiti-
va, podem os afirmar que el desarrollo se  está reali-
zando a costa de una pérdida patrim onial m uy in -
tensa. La m ultiplicación de externalidades n egati-
vas generadas, en  el sistem a de producción agraria 
del sureste español, va a dar paso a un territorio que  
no será capaz de satisfacer las m ínim as n ecesid ad es  
para sustentar v id a” (López G álvez 2000, p. 108).

LA E X P E R IE N C IA  D E L  P L A N  D E  O R D E N A C IÓ N  

D E L  T E R R IT O R IO  D E L  P O N I E N T E  D E 

A LM ER IA  (A N D A LUC IA )

Almería, el área con mayor déficit relativo de agua de 
España, ha conocido en las dos últimas década un 
espectacular crecim iento de las dem andas. A los im -
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portantes desarrollos urbanísticos, turísticos y  recrea-
tivos se  ha añadido una expansión del regadío fuera 
de todo control. R ecientem ente este  problem a ha  
em pezado a ser objeto de controversia político-social, 
al pasar de los boletines de las organizaciones eco lo -
gistas a los m edios de com unicación. Las institucio-
n es se  acusan m utuam ente en  los m edios de ‘deja-
ción de funciones’ en  el control de los regadíos ilega-
les. Es de dom inio público que en  el Poniente de la 
provincia se  han construido, al m enos, 12.000 hectá-
reas de invernaderos ilegales desde el año 1984 en  
que fueron declarados sobreexplotados los acuíferos 
de la comarca. M ás novedosa resulta la situación del 
Levante alm eriense, supuestam ente en  em ergencia  
hídrica, en  donde, se  dice, “el descontrol es absolu-
to”. Se dan casos, que cualquiera puede comprobar 
con sólo transitar por la autovía desde Lorca a Alm e-
ría, de transformación de baldíos, que nunca se  ha-
bían cultivado y, por tanto, nunca habían tenido agua, 
en fincas agrícolas de 100, 150 o 200 hectáreas.

H oy por hoy, a diferencia de hace poco tiem po, n a -
die n iega  estos hechos y, está aceptado socialm ente  
que, hasta ahora, las diferentes ramas de la  Adm i-
nistración pública han renunciado a ponerles coto. 
N ad ie duda tam poco que las expectativas creadas 
por el trasvase propuesto en  el nuevo PH N  pueden  
contribuir a desencadenar una espiral aun mayor de 
dem andas, com o ya  ocurrió tras el anuncio del tras-
vase  Tajo-Segura. La aceptación del fenóm eno de lo 
que se  ha dado en llamar el ‘desgobierno hidráuli-
co ’ está tan asum ida que n i siquiera se  m enciona en  
la docum entación que acom paña al PH N . Por ejem -
plo: en  la extensa descripción de los antecedentes  
de los trasvases propuestos, y  especialm ente del Tajo- 
Segu ra  (M M A 2000, A nálisis de an teced en tes y  
transferencias planteadas, pp. 48-50), no se  com en-
ta lo esencia l para el debate sobre la nueva propues-
ta: la espiral de dem andas que indujo, la  m enor d is-
ponibilidad de recursos para trasvasar que los pre-
vistos, y  el agravam iento, vein te  años después, de 
los déficits que se  d iagnostican en  la cuenca recep-
tora. E se tem a central del ‘desgob ierno’ se  presenta  
eufem ísticam ente en  la docum entación com o ‘inten-
sa presión socia l’: “ (en el área del sureste) la intensa  
presión social por la disponibilidad del agua ha ido 
desarrollando de facto las fuentes de recursos d is-
ponibles hasta llegar a la situación actual de com -
pleto agotam iento e insosten ib ilidad” (id., p. 169). 
Por el contrario, en  el docum ento se  advierte de que  
la alternativa de “trasvase n u lo ” tendría com o im -
pactos negativos la “conflictividad soc ia l” y  “el d e-
sarrollo de m ovim ientos opacos y  e sp ecu la tiv o s” 
(M M A 2000, A nálisis am bientales, p. 140).

Es en  este  punto en  el que se  produce la aportación  
fundam ental del docum ento para la inform ación pú -

blica del Plan de O rdenación del Territorio del Po-
n ien te A lm eriense de enero de 2000 (POTPA). La 
OT asum e sus responsabilidades de dotar de un  
marco de referencia explícito a las políticas secto -
riales, aunque desgraciadam ente este marco consista  
en  la explicitación de las tendencias inerciales. El 
docum ento de OT crítica que las planificaciones se c -
toriales ignoren una realidad m uy distinta a la  que  
se  describe en  los p lanes sectoriales. R efiriéndose 
concretam ente a las p lanificaciones hidrológica y  de  
regadíos, el POTPA señala: “La previsión de creci-
m iento de la superficie agrícola en  el ámbito del Plan 
(H idrológico), y  por tanto las previsiones en  el cre-
cim iento de las dem andas para uso agrícola, es cero 
tanto para el horizonte de 10 com o de 20 años. Pre-
v ision es que son co incidentes con las de los orga-
n ism os com petentes en  m ateria de agricultura, no 
así con la realidad” (Junta de Andalucía/Consejería  
de Obras Públicas y  Transportes, 2000b, p. 89).

A partir de esa  ex ig en c ia  en com iab le de rigor y  co -
h eren cia  con la  realidad, se  pasa a definir e l m od e-
lo explícito  que el docum ento asum e: “En el s is te -
m a económ ico  del Poniente, la  agricultura in ten si-
va  es la  actividad protagonista y, adem ás de contar 
con una notable capacidad de arrastre, resulta ser  
com petitiva y  capaz de asum ir in novaciones, así 
com o aprovechar las oportunidades de m ercado. Por 
este  motivo, es necesario considerarla com o no pres-
c in d ib le”. Por con sigu ien te , continúa el d ocu m en -
to, “... resulta lóg ico  no im poner una autolim ita- 
ción o reducción  del tam año del sector para a d e-
cuarlo a las posib ilidad es de los recursos naturales, 
por el contrario resulta m ás coherente y  acertado  
abordar el d iseñ o  de un m od elo  gen era l de aprove-
cham iento de los recursos, m uy esp ecia lm en te  del 
agua, que perm ita la  sosten ib ilidad  sin  cuestionar  
la  evolución  del sec to r” (Junta de A ndalucía/C on-
sejería de Obras Públicas y  Transportes, 2000b, p. 
25). Es decir, se  asum e con convicción , y  con una  
fórm ula excepcionalm ente explícita, que la  dem an-
da constituye la  variable exógen a  e in cu estion ab le  
de la ecuación , com o tradicionalm ente se  ha hecho  
en  la  política  hidráulica. La creación de riqueza y  
la  gen eración  de p u estos de trabajo constituyen  ló -
g icam en te  la  b ase argum ental de la  d efen sa  del 
m od elo  de expansión  de los usos. Com o se  recon o-
ce el estado de sobreexplotación  de los acuíferos 
loca les y  se  defiende, razonablem ente, que los n u e-
vos recursos gen erad os por la  reutilización  y  d esa -
lación  se  d estin en  a dism inuir las extracciones (p. 
90), el docum ento term ina p id iendo que se  evalúe  
“la posib ilidad  de increm entar las aportaciones de  
los recursos ex tern os” (p. 89).

N o cabe duda de que el espectacu lar dinam ism o  
del Poniente de Alm ería “aparece asociado a una
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actividad, la agricultura, que si b ien  es tradicional 
en  este  territorio, ha experim entado una im portan-
te m utación en  las últim as décadas, convirtiéndose  
en  receptora de una tecn o log ía  cada v ez  m ás so fis-
ticada (cultivo de h idropónicos, producción infor-
m atizada, fertirriego...), y  en  inductora de procesos  
de transform ación y  com ercialización que han con -
tribuido a com plejizar su  estructura eco n ó m ica ” 
(Caravaca y  S ilva  2000). S in  em bargo no se  p u ed e  
ignorar com o la rentabilidad financiera del sistem a  
ha d escen d id o  bruscam ente por el increm ento de  
los gastos de inversión - debido fundam entalm ente  
a la  e levación  de los precios de la  tierra-, la d ife-
rencia de productividad de la m ano de obra fam i-
liar frente a la asalariada y el escaso  increm ento de  
los ingresos.

EVOLUCIÓN DE LAS TASAS INTERNAS DE RENDI-

MIENTO (TIR) EN LOS INVERNADEROS DE ALMERÍA

Concepto Campaña 90/91 Campaña 93/94 Campaña 98/99

Inversión 18.150.000 24.850.000 40.000.000

Gastos corrientes 2.920.000 3.410.000 4.250.000

Ingresos 6.050.000 7.000.000 6.720.000

TIR 16,5% 3,3% 2,1%

Fuente: López Gálvez y  otros 2000

Los sectores que reclam an el increm ento de recur-
sos h ídricos apuestan  por una in tensificación  de la 
actividad agraria en  un área en  la  que no hay ni, 
probablem ente, habrá m ano de obra d ispon ib le  de  
origen  com unitario para realizar las tareas agríco-
las. C uando se  reclam a m ás recursos h ídricos de  
los que el propio P H N  prevé, se  debería ir m ás allá  
del cóm puto de p u estos de trabajo que gen era  el 
regadío en  Alm ería (o en  el C ondado de H uelva) 
por tres razones im portantes, com o señ a la  Alberto 
Garrido: “Primero porque ex iste  el riesgo de d e s-
equilibrar aún m ás la  com posición  de pob laciones  
y  m unicip ios que experim entan problem as graves  
para integrar a su  población inm igrante. S egu n d o  

porque esos p uestos de trabajo no son  equ ivalentes  
a los de otros sectores de la  econom ía, al m enos en  

lo que se  refiere a cotizacion es a la Seguridad  S o -
cial y  al aporte de b ase fiscal com o rentas salaria-
les. Y tercero porque las cu en cas receptoras s igu en  

una sen d a  de desarrollo económ ico  que en sa n ch a -
rá las d ivergen cias entre los salarios de industria y  
de serv icios y  los de los asalariados agrícolas, lo 
que generará una absoluta d ep en d en cia  del sector  
agrícola de m ano de obra inm igrante (...) Es falaz  
contabilizar p u estos de trabajo ... , om itiendo por 

com pleto cualquier referencia a su  naturaleza y  a 
su  inserción  en  la  so c ied a d ” (Garrido, 2000).

En opinión de José López Gálvez: “El problem a s o -
cial m ás im portante con el que se  enfrenta en  la

actualidad este  sistem a agrario, qu izás sea  el de la 
m ano d e obra. C onviene señalar la alta ex ig en cia  
en  m ano de obra y  la d iferente productividad del 
trabajo fam iliar frente al asalariado. La rentabili-
dad es m uy sen sib le  a la productividad d el trabajo 
y  esta  d ecae a m edida que los salarios bajan (...) 
Los problem as econ óm icos y  socia les  derivados de  
la  estacionalidad  en el em pleo y  d e estar atendido, 
m ayoritariam ente, por inm igrantes son  m uy impor-
tantes y, se  están  desatando, en  los ú ltim os tiem -
pos, con inusitada v io len cia , lleg á n d o se  a afirmar 
que se  está  convirtiendo en  un factor lim itante para 
el desarrollo de la  actividad en la  zo n a .” (López- 
G álvez, 2000).

Por lo que se  refiere a estos procesos de esc isión  
socia l y  frecuente crispación en  las zonas afecta-
das por la p resen cia  de la  necesaria  m ano d e obra 
extracom unitaria, la  d ocu m en tación  es sobrada-
m en te conocida  (Castaño 2000, D efensor d el P ue-
blo de A ndalucía 2001, M artín D íaz 1999).

El d ilem a que hay que afrontar es cuál es el hori-
zon te que se  perfila  en  el futuro. El que presentan  
las autoras antes citadas, que consideran que el pro-
ceso  de transform ación y  com ercialización  que han  
contribuido a com plejizar la  estructura económ ica  
d el área “ no só lo  p u ed e estar configurándola com o  
un sistem a productivo local, sino que incluso  p o -
dría hacer evolucionar en  el futuro a este  ámbito 
h acia  la  configuración  d e  un m ed io  in n o v a d o r” 
(Caravaca y  S ilva 2000). O por el contrario, la  s i-
tuación  se  parecerá m ás a la  que describe M anuel 
D elgad o  Cabeza: “Zonas incluso  m uy próxim as a 
El Ejido, com o Rodalquilar en  Alm ería, A lquife en  
Granada o Riotinto en  H uelva, han conocido ex p e-
riencias en  las que la vida d e la  com arca se  ha p u es-
to al servicio  d e in tereses foráneos que, c ircuns-
tancialm ente, han  orientado la  utilización  d e los 
recursos loca les en  su  beneficio . La situación  de  
profunda depresión en  la que han quedado esos e s -
pacios cuando han dejado de ser ‘objeto del d e se o ’ 
d el capital exterior, p u ed e ser un buen  e lem ento  
para la  reflex ión” (D elgado 2001).

El debate no es m uy d iferente al que se  desarrolla  
sobre los m odelos de desarrollo territorial de otras 
zonas del litoral, com o a lgunos grandes m unicip ios  
d e la  C osta d el Sol, en  donde la  d inám ica  d e creci-
m iento rápido, las perspectivas d e corto p lazo y  la  
ind iscip lina urbanística cuentan con am plio respal-
do social; donde tam bién se  presenta una in tensa  
presión  socia l para la  ocupación  de la  primera lí-
n ea  del litoral o la  colm atación d e los esp acios li-
bres rem anentes.
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NU EV AS O R IE N T A C IO N E S  E N  P O L ÍT IC A  T E -

R R IT O R IA L  E N  E SPA C IO S C O N G E S T IO N A D O S

Para hacer frente a las dem andas de m odelo  terri-
torial de referencia que h acen  los que critican el 
déficit territorial de la planificación hidrológica hace  
falta planes territoriales que expresen explícitam en-
te e l m odelo  de desarrollo que se  persigue. El Plan  
de la  Com arca del Poniente A lm eriense lo hace, en  
lo que se  refiere al principal sector de actividad del 
ám bito de p lan ificación . El problem a que ahora se  
plantea es si d icho m odelo  es el m ás d eseab le  o, 
por el contrario, se  precisa  una reorientación de las 
dinám icas territoriales dom inantes. En su  a u sen -
cia, los instrum entos de OT, incluso  refortalecidos  
conceptual y  adm inistrativam ente, no harán sino  
introducir a lgún  e lem ento  de orden esp acia l en  los 
procesos de crecim iento v igen tes.

D esd e hace algún tiem po se  están desarrollando al-
gunas experiencias, no estricta o exclusivam ente re-
feridas al tem a del agua, pero que expresan una  
m ism a realidad de fondo: el debate sobre la  capaci-
dad de carga de los espacios dinám icos. En los Ar-
ch ip iélagos Balear y  Canario, la  propia condición de 
insularidad hace que la  percepción de sus lím ites se  
haga m ás fácil de captar por parte de la población, 
lo que ha provocado ya  disposiciones políticas como 
las llam adas ‘moratorias turísticas’, insertas exp líc i-
tam ente en  planteam ientos territoriales5.

Al m enos form alm ente, esta  n ecesid ad  de recon-
ducción  de las d inám icas territoriales se  expresa  
en  las palabras de Román R odríguez Rodríguez, 
P residente del G obierno de Canarias, al presentar  
la  moratoria turística d ecid id a  en  esa  com unidad  
autónom a en  enero de 2001: “U na moratoria turís-
tica es una d ecisión  de ordenación, que con siste  en

(5) Por debajo de las limitaciones de crear nuevos hoteles o del 

encarecimiento del acceso de la demanda o la ecotasa balear 

subyace la idea de que el aumento en el número de turistas no 

genera mayor crecimiento de los ingresos y produce evidentes 

utilidades negativas para las poblaciones de acogida. Es el modelo 

que intenta mostrar que para poder seguir creciendo es preciso 

estabilizar o reducir la masificación existente. Pero también hay 

desarrollos turísticos en nuevas zonas (Cádiz, Santander) y viejos 

enclaves (Benidorm, Tarragona) que se basan en la masificación. 

Se trata del modelo que piensa que es posible seguir creciendo si 

se aumenta la oferta de ocio (Tierra Mítica). En opinión del analista 

financiero Manuel Portela, “Hay mucho dinero apostando por una 

y por otra solución. La primera elevará los precios y reducirá empleo 

en la construcción, pero resultará más rentable y sostenible; 

mientras que la segunda, que abaratará precios y creará empleo, 

no elimina la estacionalidad y requiere cuantiosas inversiones 

públicas de apoyo al crecim iento de la oferta privada y de 

sostenibilidad del entorno” (Portela 2001).

su sp en d er o lim itar el crecim iento de las p lazas  
turísticas durante un determ inado periodo, por e s -
timar que se  ha exced ido  la  capacidad  de carga del 
territorio, de la socied ad  o del s istem a económ ico  
(....) El G obierno de Canarias decid ió  acom eter las 
p etic ion es del Parlam ento sobre la  determ inación  
de la capacidad de carga de las Islas y  la  defin ición  
del m arco in icia l de sosten ib ilidad  del territorio y  
los recursos naturales del A rchipiélago, en  g e n e -
ral, y  del turism o, en  particular. Y lo h izo a través 
de la  form ulación de unas D irectrices de O rdena-
ción  en  las que sim u ltán eam en te se  abordara el 
análisis, d iagn óstico  y  ordenación  g en era les  del 
A rchipiélago y  sectoria les del turismo, por en ten -
der que la ordenación de esta  actividad sectorial, 
por su  singu lar p eso  esp ecífico  y  su  absoluta pre-
dom inancia  dentro de la  C om unidad, no podía  ser 
abordada sino conjuntam ente con la ordenación del 
territorio y  los recursos naturales de C anarias” (Ro-
dríguez 2001).

M ás recientem ente, el 19 de m ayo de este  m ism o  
año, el Partido Socialista de Canarias (PSC-PSOE) 
ha aprobado un docum ento denom inado Esquema 
de  ̂ a L ey de M edidas Urgentes en materia de soste-

n ibilidad  en  el que se  propone que la Cámara regio-
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nal m ediante una ley estab lezca cada dos años los 
lím ites sobre el crecim iento turístico de las islas, es 
decir: “el porcentaje que con respecto a la oferta g lo -
bal es susceptib le de incorporarse al m ercado du-
rante un periodo determ inado en  función de las ex i-
g en cias de la  sosten ib ilidad”. S egú n  esta propues-
ta, el papel de los P lanes Insulares de O rdenación  
del Territorio sería delim itar de forma cuantitativa y 
cualitativa la oferta turística por zonas en  cada isla. 
Los socialistas proponen la creación de un nuevo  
órgano para distribuir las autorizaciones en cada isla, 
una vez  que estén  fijados los lím ites al crecim iento. 
E ste órgano se  llamaría Consejo Insular de O rdena-
ción del Territorio y estaría integrado por el Gobier-
no, el Cabildo insular respectivo, los ayuntam ien-
tos, sindicatos y em presarios.

El debate que actualm ente se  desarrolla en  Balea-
res sobre los lím ites del m odelo de crecim iento y sus 
im plicaciones territoriales e, incluso m ás esp ecífi-
cam ente sobre el m odelo de gestión  de los recursos 
hídricos es m ás significativo, incluso. Así, por ejem -
plo, Alfredo Barón, Jefe de Estudios de la  Junta de  
A guas de la C onsejería de M edio Am biente y  direc-
tor del estudio del Plan H idrológico de Baleares, se  
expresa de la  sigu ien te  forma: “La realidad es que  
técn icam ente todo se  puede resolver: si falta agua, 
se  p u ed e construir, com o algunos pretendes, n u e -
vas desaladoras, y si para su  funcionam iento hace  
falta energía, se  pued en  construir nuevas estructu-
ras. Al final, se  trata de un problem a de inversión y  
de decisión . Pero lo que no se  puede am pliar es  el 
territorio, sobre este  recurso no se  puede actuar téc-
nicam ente, no se  p u ed e sustituir ni ampliar. Por lo 
tanto, se  puede decir que no hay un problem a de  
agua o un problem a de energía; lo que al final se  
presenta es un problem a básico de ordenación del 
territorio” (Forteza 2000, p. 7, traducción propia).

La extensión de estos planteam ientos al sector turísti-
co y  agrario de Andalucía, como exigen voces cada 
vez m ás numerosas en las propias áreas de la agricul-
tura bajo plástico, pondría las bases para una saluda-
ble relación entre agua y  OT, en el marco de m odelos 
reorientados hacia dinámicas de mayor sostenibilidad.

[Leandro  del M ora l Ituarte ] 

» Geógrafo

El G obierno Balear ex tien d e  las m ed id as control 
d el sector turístico a otras activ idades: en  la  n u e -
va  Ley d e  O rdenación  d e l Territorio d e d iciem bre  
d e 2000 (B oletín  O ficial del E stado de 19 de enero  
d e 2001), dota a los p lan es territoriales de la  cap a-
cidad de asignar “tech os de crecim iento para cada  
uso  y  área”. D e esta  m anera, al estab lecer  los co n -
ten id os d e  las D irectrices d e O rdenación  Territo-
rial, señ a la  q u e e ste  instrum ento fija las pautas y  
la s regalas g en era les  d irig idas a “a). La determ i-
n ación  d e los lím ites y  los tech o s m áxim os d e  cre-
cim ien to  d e los d iversos u sos d e l su e lo  y  los lím i-
tes d e  su  m aterialización; b) El estab lecim ien to  d e  
p rescrip cion es para el desarrollo  econ óm ico  que  
in cid a  en  el territorio”. Y en  parecido sen tid o  se  
expresa  cuando se  refiere a los p lan es territoriales 
insu lares (artículos 6 y  9 respectivam ente de la  Ley 
14/2000 del G obierno Balear).


